
a fortalecer la comprensión mutua y a asegurar 
las relaciones de amistad entre los pueblos; 

Considerando que, sólo puede lograrse un 
progreso substantivo en este dominio mediante 
la adopción de medida, destinadas a combatir, 
dentro de los límites de las normas constitu
cionalc,, la publicación de informaciones falsas 
o tergiversadas, susceptiblcs de perjudicar a las 
relaciones amistosas entre los Estados; 

Invita a los Gobiernos de los Estados Miem
bros: 

1. A estudiar las medidas que podría ser 
conveniente adoptar en cada nación, para 
combatir, dentro de los límites de las normas 
constitucionales, la difusión dr: informaciones 
falsas o tergiversadas, susceptibles de perjudi
car las relaciones amistosas entre los Estados; 

2. A presentar a la Conferencia de Liber
tad de Información informes sobre este asun
to, a fin de proporcionarle los datos que 
necesita para podr:r iniciar inmediatamente 
sus trabajos sobre una base concreta; 

Recomienda a la Conferencia de Libertad de 
Información que estudie, al efecto de rnordi
narlas, las medidas adoptadas o preconizadas 
por los divereos Estados, en cuanto se refieran 
a la discusión de los temas 2,d) y 5,c) de la 
Sección II de su programa provisional. 

115a. sesi6n plenaria, 
15 de "lOVÍembre de 1947. 

128 (11). Derechos sindicales (Libertad de 
a1oclacl6n) 

La Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 52 ( IV) 1 

aprobada por el Consejo Económico y Social 
durante su cuarto período de sesiones, por la 
cual se resolvió transmitir a la Comisión de 
Derechos del Hombre los puntos de vista 110bre 
"garantías de ejercicio y desarrollo de los dere
chos sindicales"" expresados por la Federación 
Sindical Mundial y por la American Federation 
of Labor, "a fin de que estudie los aspectos 
que pudiera ser conveniente incorporar a la 
Declaración de los derechos del hombre"; 

Tomando nota asimismo de la resolución 84 
(V)' aprobada por el Consejo en su quinto 
periodo de sesiones, por la cual resolvió tral\.'i
mitir a la Asamblea General de las Naciones 
Unidal! el informe de la Organización Inter
nacional del Trabajo, titulado "Decisiones rela
tivas a la libertad de asociación, aprobadas por 
unanimidad en el trigésimo período de sesione, 
de la Conferencia I ntcmacional drl Traba jo, c1 
11 de julio de 194 7"', recono(er los principios 

'Vf~,11~<· b'-1 l,',·.rolunnnt'\ apn,l•ad11.r f'or rl Con.n·jo 
l~toná,11i, o v .\o, i11/ d111 :111k --.11 ( 11.11 ln ¡wríod(, (lt': '-,t"Sio11cs 
.,:,,(i11;i -1.1 (d,· l., ,·,lici/,11 C'II 111¡.:li·, .Y ('11 f ra11n',). 

1 Vi-asr rl ,lon11nn1to i\/J74. 
'V<';msr las l<r.wlurioncs af'roli:11/as tor rl Consrio 

/:n,n{,m,..,, v S,nwl d11r.t11t1· "' q111nlo per,odn dt scs1011rs. 
• V fase d dvcunwnto A/ Jl4/ Add. l. 

proclamados por la Conferencia Internacional 
del Trabajo e invitar a la Organización Inter
nacional del Trabajo a proseguir sus esfuerzos, 
a fin de hacer posible la adopción de uno o 
varios convenios internacionales, 

Aprueba estas dos resoluciones; 

Considera que el derecho inalienable de liber
tad sindical de asociación es, lo mismo que 
otras garantías sociales, esencial para el mejora
miento de las condiciones de vida del trabajador 
y para su bienestar económico; 

Declara que hace suyos los principios enun
ciados por la Conferencia Internacional del 
Trahajo, respecto a los derechos sindicales, así 
como los demás principios cuya importancia en 
lo que al trabajador concierne ha sido ya reco
nocida y que se mencionan en la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo1 

y en la Declaración de Filadelfia', en particular, 
en el párrafo a ) de la secci6n II y en los 
párrafos a) a j) de la sección 111 que figuran 
en el anexo a esta resolución; · 

Decide transmitir a la Comisión de Derechos 
del Hombre el informe de la Organización 
Internacional del Trabajo, con fines similares a 
los enunciados en la resolución 52 (IV) del 
Consejo Económico y Social; y 

Recomienda a la Organización Internacional 
del Trabajo que, sobre la base de su repre
sentación tripartita, prosiga urgentemente, en 
colaboración con las Naciones Unidas y con 
arreglo a la resolución de la Confecencia Inter
nacional del Trabajo, relativa a las disposiciones 
que habrán de adópt¡rse en el plano interna
cional para proteger los derechos sindicales y 
la libertad de asociación, el estudio del control 
de su aplicación práctica. 

117 a. sesión plenarui, 
17 de noviembre de 1947. 

Anexo 

PRINCIPIOS ENUNCIADOS EN EL PA
RRAFO (a) DE LA SECCION II Y EN 
LOS PARRAFOS (.a) A (j) DE LA SEC
CION III DE LA DECLARACION DE 
FILADELFIA' 

Sección /1 

a) Todos los seres humanos, sin distinción de 
raza, credo o sexo, tienen derecho a procurar 
su binw~tar material y su desarrollo espiritual 
en condiciones de libertad y dignidad, de segu
ridad económica y de igualdad de oportunidades. 

Sección III 

a) l ,;1 plenitud <le! empleo y la elevación de 
los niveles de vida; 

' VbS<· d l'rimrr Informe di' la Orga,iizació,i /,iter
n11nonal drl Tm/,aio a las Naciones U,iúlas, Volumen 
11, pá¡,;111.l l. 

' ldrm, ¡,1t¡,;inas 19-21. 
'Vhs" l'riml'r lnfonnc de la Q,-ga,ii.,ació,i [,iter

"'" ,nnnl drl Trabajo a las Nacio,ies LJ,iúlas, páginas 
1'1-Ll. 
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b) El empleo de trabajadores en las ocupa
ciones en que puedan tene_r la satisfacción de 
mostrar en la más amplia medida f>ll pericia y 
sus conocimientos, y de contribuir mejor al 
bienestar común ; 

e) El suministro, como medio para lograr 
este fin y con garantías adecuadas para todos 
los interesados, de posibilidades de formación 
profesional y de medios adecuados para la trans
ferencia de trabajadores, incluyendo las migra
ciones de mano de obra y de colonos ; 

d) Disµosiciones, en materias de salarios y 
de remuneraciones, de duración de la jqrnada 
y otras condiciones de trabajo,· encaminarla~ a 
asegurar a todos una justa participación en los 
frutos del progreso y un salario mínimo vital 
para todos los trabajadores que necesiten tal 
protecciéin ; 

e) El reconocimiento efectivo d(•I derecho al 
contrato colectiv.o, la cooperación de las empre
sas y de los trabajadores en el mejoramiento 
continuo de la eficiencia de la pro<luccicín, y la 
colaboración de trabajadores y patronos en la 
preparación y aplicación de la política social y 
económica; 

/) La extensión de las medirlas de se~uridad 
social para proveer un ingreso básico a cu;mtos 
necesiten tal protección y una asistencia médica 
completa; 

g) Protección adecuada a la vida y a la salud 
de los trabajadores, en todas las ocupaciones; 

h) Protección a la infancia y a la maternida<l; 
i) Condiciont"s adecuadas de alimentación y de 

vivienda y facilidades de recreo y de cultura; 
j) La garantía de iguales oportunidades edu

cativas y profesionales. 

129 (11). Traspaso ·d• ciertos bienes de las 
Naciones Unidas a la Organización 
Mundlal ele la Salud 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la resolución aprobada 
el 22 de julio de 194 71 por el Consejo Econó
mico y Social en su quinto período de sesiones, 
relativa a una petición de la Comisión Interira 
de la Organización Mundial de la Salud, sobre 
el traapaso a dicha Organización de ciertos 
haberes de la Sociedad de las Naciones que han 
sido transferidos a las Naciones Unidas; y 

Reconociendo la conveniencia de traspa~ar a 
la Organización Mundial de la Salud algunos 
de aquellos haberes, 

Encarga al Secretario General 

l. Que, teniendo en c:urnta los acurrdos con
certados rntre el Secretario General ele las Na
ciones Unidas y el Srcrctario Cnwral de la 
S0<iedad de las Naciones, adopte Lt, rncdi1b, 
neccsa~ia.s para traspa.~ar a la ( >n:a11Í.\ación 
M und1al de la Salud: 

1 Vfcu1s,r l;,s 1''rH>lu(10'1t1 of'r"h"da,· p11r d ( 11'11,·¡o 

l·.co"ám~n, V _\·0(111/ d11r .111tc· -..11 q111111., ¡)('r iodo de '-.(.'',IOIH"·•, 

rit'.\olunon cu (V¡ 

a) La propiedad de los archivos y de los 
legajos de correspondencia de la Sección de 
Higiene de la Sociedad de las Naciones; 

b) La propiedad <le las existencias de publi
caciones de la Sección rlc Higiene de la Sociedad 
de las Naciones, a condición de que la Organi
zación Mundial <le la Salud reembolse a las 
Naciones Unida.~ el valor <le tales publicaciones, 
que hahrá de ser determinado de rnmún acuer
do entre el Secretario de las Naciones Unidas 
y el Director General de la Organización Mun
dial de la Salud; 

e) I ,a propiedad de lm arrhivm, del mobi
liario y de los haberes financieros de la Oficina 
de I níorrnación Epidemiológica del Extremo 
Oriente, de la Sociedad de las Naciones, en 
Sinr:apur; 

d) La- propiedad del activo de la Fundación 
Darling y de la Fundación Lfon lkrnard; 

2. Que c~tudie, en sus diverrns a,pcctos, el 
problema 1k la transfcrenria de la documenta
ciún en materias 1k medicina e higiene que 
forma parte de l.t Bihliotera ele la Sociedad de 
la, Naciones; y r¡ne presente al Consejo Econó
mico y Social un proyecto ronrrhido ¿¡e confor
midad e on las normas generales de utilización 
ele la Biblioteca central por las Naciones Unidas 
y por lm organismos especializados. 

117a. sesión plenaria, 
17 de noviembre de 1947. 

130 (11). Informe del Consejo Económico 
y Social sobre las actividades de las 
conferencias y asambleas regionales 

La Ammblea General., 

Habiendo tomado nota del capítulo 111 del 
informe del Consejo Económico y Social, 1 

Recomienda a los Miembros de las Naciones 
Unidas la celebración de conferencias y asam
bleas regionales, cada vez que alguno de los 
temas de dicho capítulo sea objeto de discusión; 
y la comunicación al Consejo Económico y 
Social e.le sus conclusiones o de los estudios, a 
fin de facilitar la solución plena y universal de 
las cuestiones planteada~ en dicho capítulo. 
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117a. sesión plenaria, 
17 de noviembre de 1947. 

1 n ( 11). Entrada en vigor de la constitu
ción de la Organización Mundial de 
la Salud 

l.a Asamhlca Grneral, 

"/",mw11do no/u de Lts medidas adoptadas p•>r 
.-1 Sn n-t,u 10 ( ;cricral, c11 virt11<I de la resol u< i«',11 

1 \' 1··.111,( r ¡ /rn () (i1 wli'J dd ',j'(Jt1ndo f'('YÍod11 d,· 
11·11.i~r1·1 d1· /11 .·11,11111 1/fu (,,·tt,·rol, Supkrnc11tn N11 J 


